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Fusagasugá, 2021- 07- 15. 
 
 
Señor 
YEISSON RIOS ROMERO 
Ciudad 
 
 
Respetado Señor: 
 
 
En respuesta a la solicitud de observaciones para prestar los servicios de transporte 
de carga por vía terrestre para el almacén de la universidad de Cundinamarca, de 
manera atenta doy respuesta a los siguientes ítems: 
 

1. Se solicita aclarar la forma de prestación del servicio. 
 
Respuesta: Consiste en recibir del contratista el servicio de transporte de muebles y 
enseres de la universidad para las rutas ya establecidas en Solicitud de cotización y 
según la necesidad del servicio, dentro de las fechas del termino de ejecución del 
contrato. 
 

2. El cargue y descargue a cargo de quién esta, como quiera que en el proceso 
se pide cotizar servicios de transporte y no cargue y descargue, el cual tiene 
un costo adicional, razón por la cual, teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas descritas y requeridas es necesario aclarar. 

 
Respuesta: El cargue y descargue de los elementos se hará por parte de los 
funcionarios de la universidad. 
 

3. Informar la disponibilidad del vehículo, en el sentido de establecer si el mismo 
tiene que estar disponible en las instalaciones de la Universidad 24 horas o 
los viajes son acordados con la supervisión del contrato en atención a la 
necesidad institucional que se presente. 

 
Respuesta: La Universidad requiere el servicio de transporte de carga teniendo en 
cuenta las fechas previamente acordadas durante la ejecución del contrato y según 
la necesidad del servicio. 
 

4. Cuantos carros necesitan. 
 
Respuesta: La Universidad no contrata la disponibilidad de los vehículos si no del 
servicio.  
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5. La clase de vehículo es público o particular o puede ser cualquiera de las dos. 

 
Respuesta: El servicio de transporte a contratar tiene la finalidad de movilizar carga, 
el mismo servicio debe ser prestado con vehículos que cumplan los requisitos legales 
para esta finalidad. 
 

6. Que características debe tener el vehículo de carga. 
 
Respuesta: Según el consecutivo F-CD-096 Solicitud de cotización en el archivo 
Anexo Especificaciones Técnicas de los Recorridos, están relacionadas las 
características de los vehículos y los recorridos.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO. 
Jefe de Almacén (F.A) 
 
 
 
Proyectó: Luis Alejandro Murcia.32.1-18 
 
32.1-18 
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